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VISTO: El Oficio N° 128-2018-UNJ-VPA-OGRAA, de fecha 04 de abril de 2018; Oficio N° 181-2018-
UNJ/VPACAD, de fecha 05 de abril de 2018; Acuerdo de Sesién Ordinaria de Comisién Organizadora
de la Universidad Nacional de Jaén, de fecha 05 de abril de 2018; vy,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 18°, de la Constitucién Politica del Per(, establece que: “(..). Cada universidad
es auténoma en su régimen normativo, De gobierno, académico, administrativo y economico. Las
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucién y las leyes”;

Que, el articulo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, establece que “aprocbada la ley de
creaciéon de una universidad plblica, el Ministerio de Educacién (MINEDU), constituye una Comisién
Organizadora, el cual tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y documentos de
gestion académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de
planeamiento, asi como su conduccién y direccidén hasta que se constituyan los érganos de gobierno
que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan (..)";

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 085-2016-MINEDU, de fecha 28 de junio del 2016,
se reconforma la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada por: Dr. Edwin
Guido Boza Condorena, Presidente; Dr. Manuel Fernando Coronado Jorge, Vicepresidente Académico; y
Dr. Manuel Antonio Canto Séaenz, Vicepresidente de Investigacion. Asimismo con Resolucién
~ .~ Viceministerial N° 136-2017-MINEDU, de fecha 17 de agosto de 2017, se encarga al Dr. Edwin Guido
: Boza Condorena, Presidente de la Comisién Organizadora de Nuestra Casa Superior de Estudios, las
funciones de Vicepresidente Académico, hasta la designacién del titular;

/s Que, el Jefe de la Oficina General de Registros y Asuntos Académicos, con Oficio N° 128-
7 2018-UNJ-VPA-OGRAA, de fecha 04 de abril de 2018, solicita a la Vicepresidencia Académica, la
reprogramacién del Calendario Académico 2018-l de la Universidad Nacional de Jaén;

Que, mediante Resolucién N° 169-2018-CO-UNJ, de fecha 26 de marzo de 2018, se resuelve:
ARTICULO PRIMERO.- MODIFICAR el Cronograma de Actividades Académicas 2018, para el
semestre académico 2018-1 de la Universidad Nacional de Jaén;

Que, a través del Oficio N° 181-2018-UNJ/VPACAD, de fecha 05 de abril de 2018, el
Vicepresidente Académico, solicita al Presidente de la Comisién Organizadora, la aprobacién de la
reprogramacién del calendario académico 2018-l, opinando favorablemente su aprobacion;

El articulo 20° del Estatuto Universitario de la Universidad Nacional de Jaén, sefala que: “El
Vice-Presidente Académico es la méaxima instancia de gobiernc y gestion en lo académico y la
encargada de formular las politicas de formacién académica de modo participativo y dirigir, supervisar
y ejecutar buscando garantizar la calidad de las mismas. Se implementa a través de las carreras y
los 6rganos dependientes respectivos”;

Que, el articulo 290° del Reglamento General de la Universidad Nacional de Jaén, establece que “el
desarrollo de las clases en la Universidad se rige por el calendario de actividades académicas aprobado por el
Consejo Universitario, a propuesta del Vicerrector Académico”; es asi que en Sesién Ordinaria, de fecha 05 de
marzo de 2018, la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, acordé por
unanimidad: 1) REPROGRAMAR, el Cronograma de Actividades Académicas 2018 para el Semestre
Académico 2018-, de la Universidad Nacional de Jaén, el mismo que en anexo 01 forma parte
de la presente Resolucion.
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Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resolucién N° 390-
2017-CO-UNJ, en su articulo 9° inciso 9.1 establece que, (..). La Comisiéon Organizadora es el maximo
érganc de gestién y direccién ejecucién académica, investigacion y administrativo de la universidad;

Que, la Resolucidn Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica
denominada “Disposiciones para la Constituciéon y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras
de las Universidades Publicas en Proceso de Constitucién”, la cual establece en el articulo 6.1.3 literal
e) las funciones de la Comisién Organizadora: “Emitir resoluciones en los ambitos de su
competencia”;

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la
Comisién Organizadora la Ley Universitaria N° 30220 y demas normas vigente de Nuestra Casa
Superior de Estudios.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- REPROGRAMAR, el Cronograma de Actividades Académicas 2018, para el
Semestre Académico 2018-l, de la Universidad Nacional de Jaén, el mismo que en anexo 01
forma parte de la presente Resolucién.

ARTICULO SEGUNDQ.- NOTIFICAR, la presente Resolucién a los interesados y a las instancias
correspondientes para su conocimiento y demas fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y EJECUTESE

— . ,.."D"_.ﬁit:_f I, .f?
A : Karina Uribe Allauca "El e D [ | Antonio Canto Sé&enz
& I \ 2 ’ a \
‘ ria General “."E}g‘"‘““ £ Presidente (e)
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACADEMICAS SEMESTRE ACADEMICO 2018 - |

MATRICULA INGRESANTES (I CICLO)

ACREDITACION - ENTREGA DE CONSTANCIA DE INGRESO 20181 |26 DE MARZO AL 28 DE MARZO
MATRICULA REGULAR - SOLO INGRESANTES 20181 |26 DE MARZO AL 28 DE MARZO
ACCESITARIOS 20181 |02 DE ABRIL AL 04 DE ABRIL

MATRICULA CICLO LI IV,V,VLVILVIILIX, y X

CICLO Il - INGRESANTES SEMESTRE ACADEMICO 20172 |26 DE MARZO DE 2018
CICLO Il - INGRESANTES SEMESTRE ACADEMICO 20171 |26 DE MARZO DE 2018
CICLO IV - INGRESANTES SEMESTRE ACADEMICO 20162 |27 DE MARZO DE 2018
CICLO V - INGRESANTES SEMESTRE ACADEMICO 20161 |27 DE MARZO DE 2018
CICLO VI - INGRESANTES SEMESTRE ACADEMICO 20152 |28 DE MARZO DE 2018
CICLO VII - INGRESANTES SEMESTRE ACADEMICO 20151 |28 DE MARZO DE 2018
CICLO VIII - INGRESANTES SEMESTRE ACADEMICO 20142 |02 DE ABRIL DE 2018

CICLO IX - INGRESANTES SEMESTRE ACADEMICO 20141 |02 DE MARZO DE 2018
CICLO X - INGRESANTES SEMESTRE ACADEMICO 20132 |03 DE ABRIL DE 2018
Extemporanea 20181 |04 DE ABRIL AL 06 DE ABRIL

INICIO DE CLASES

LUNES 16 DE ABRIL DE 2018

PROGRAMACION DE EXAMENES

PRIMERA PRACTICA

07 DE MAYO AL 11 DE MAYO

PRIMERA ENCUESTA - MEDIO CICLO

21 DE MAYO AL 25 DE MAYO

EXAMEN PARCIAL

04 DE JUNIO AL 08 DE JUNIO

SEGUNDA PRACTICA

02 DE JULIO AL 06 DE JULIO

SEGUNDA ENCUESTA - FIN DE CICLO

16 DE JULIO AL 20 DE JULIO

EXAMEN FINAL

30 DE JULIO AL 03 DE AGOSTO

EXAMEN DE APLAZADOS

DEL 06 AL 10 DE AGOSTO

ENTREGA DE ACTAS

DELO6 AL 10 DE AGOSTO
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